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mayo emitió resolución en el sentido de, entre otras cosas, declarar 

parcialmente fundada la denuncia, por lo que impuso al PVEM, así como a 

la empresa “Ómnibus Urbanos y Suburbanos de Celaya S.A. de C.V.”, una 

amonestación pública. 

1.3 Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme con tal 

determinación, el dos de junio el PVEM interpuso el juicio que nos ocupa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer el presente asunto, toda 

vez que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal Electoral 

Local, relacionada con un procedimiento especial sancionador en el que 

se hicieron valer presuntas irregularidades en contra del PVEM por 

presuntos actos anticipados de campaña, relacionadas con el proceso 

electoral por el que habrá de renovarse a los integrantes del ayuntamiento 

de Celaya, Guanajuato, entidad comprendida en la Segunda 

Circunscripción Plurinominal, sobre la cual ejerce jurisdicción este órgano 

colegiado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, párrafo primero, fracción 

III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 87, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

3. ESTUDIO DE FONDO 

3.1 Planteamiento del caso 

El Partido Acción Nacional presentó una denuncia ante el Consejo 

Municipal en contra de Fernando Bribiesca Sahagún, en su calidad de 

candidato a Presidente Municipal en Celaya, Guanajuato, así como en 

contra del PVEM y de quien resultara responsable, por hechos que, desde 

su perspectiva, constituían actos anticipados de campaña. 

Así, el Tribunal Electoral Local, al resolver el procedimiento especial 

sancionador correspondiente, tuvo por acreditado que en fecha uno de 

abril del año en curso, circuló durante dos horas un autobús de línea 

urbana, propiedad de la empresa “Omnibús Urbanos y Suburbanos de 

Celaya S.A. de C.V.”, con propaganda político-electoral, tanto del 

candidato denunciado como del PVEM. 

En consecuencia, determinó sancionar con amonestación pública a la 

empresa referida y al partido político por culpa in vigilando, y no así al 
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propaganda durante dos horas en un autobús, no lograron reunir las 

características necesarias para estimar que dicho instituto político se 

deslindó de manera eficaz, idónea, jurídica, oportuna y razonable, 

mediante acciones diligentes, para conseguir el restablecimiento del orden 

jurídico vulnerado, en términos de la jurisprudencia 17/2010.3 

En lo que interesa, los documentos aportados por el PVEM fueron los 

siguientes: 

1) El uno de abril de este año -día en el que circuló un autobús 

durante dos horas con propaganda del partido político y del 

candidato a Presidente Municipal de Celaya-, el PVEM dirigió un 

oficio a la ciudadana Maria Amparo Ríos Gómez, en el que expresa 

que si bien se encontraban en una etapa de negociaciones con la 

finalidad de contratar espacios publicitarios en camiones de ruta 

urbanos en el municipio de Celaya, tal situación todavía no se 

concretaba, por lo que afirmó que por ningún motivo podía ser 

exhibida propaganda del partido, y solicitó que inmediatamente 

fueran retirados de circulación los vehículos que contengan 

publicidad del PVEM, hasta en tanto se celebrara el contrato 

respectivo.4 

2) A su vez, en la misma fecha, el PVEM presentó ante el Consejo 

Municipal un escrito con el que pretendió deslindarse del 

acontecimiento, en el cual manifestó que a la fecha no tenía 

celebrado contrato alguno con ninguna persona física o moral para 

adquirir espacios publicitarios en camiones de ruta urbanos, por lo 

que se habían tomado las medidas pertinentes para que los 

vehículos fueran inmediatamente retirados de circulación.5 

                                                            
3 RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes:  a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es  inmediata al desarrollo de los hechos 
que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
4 Véase la foja 157 del cuaderno accesorio único. 
5 Oficio visible en la foja 131 del cuaderno accesorio único. 
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consecuencia que se aplicara incorrectamente el criterio de la 

jurisprudencia 17/2010. 

La tesis indicada se sustenta en que los partidos políticos, en tanto que 

son entidades de interés público, se encuentran sujetos a las normas, 

principios y prohibiciones prescritos en la Constitución Federal y en la 

legislación electoral aplicable.  

Entonces, cuando de forma ilícita se difunde propaganda electoral a favor 

de un partido político, éstos tienen, en todo momento, el deber de 

deslindar su responsabilidad respecto de la presunta violación de la 

normatividad electoral. La efectividad de dicho deslinde estribará en que 

las acciones o medidas tomadas al efecto por el partido resulten eficaces, 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables. 

En el caso concreto, el Tribunal Electoral Local tuvo por acreditado que el 

uno de abril circuló por espacio de dos horas un autobús con propaganda 

del PVEM, y también consideró que con los escritos que el partido político 

en esa misma fecha presentó ante el Consejo Municipal y ante la persona 

con la que supuestamente se encontraba en negociaciones para contratar 

la propaganda, demostró actuar de manera jurídica y oportuna. 

Sin embargo, contrario a lo determinado por la responsable, esta Sala 

Regional estima que con las acciones del partido actor también se colman 

los requisitos de eficacia, idoneidad y razonabilidad, con lo cual se 

produce el deslinde del PVEM frente al hecho ilícito. 

De acuerdo a la multicitada jurisprudencia 17/2010, y con base 

específicamente en los elementos que nos interesan, una medida o acción 

válida para deslindar de responsabilidad a un partido político, será: 

• Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir el cese o 

genere la posibilidad de que la autoridad competente conozca del 

hecho y ejerza sus atribuciones para investigarlo. 

• Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para 

ello. 

• Razonable, si la acción implementada es la que ordinariamente 

podría exigirse al partido político, siempre que esté a su alcance y 

disponibilidad el ejercicio de las actuaciones o mecanismos a 

implementar. 

Con base en ello, se estima que el PVEM realizó las acciones que estaban 

a su alcance para intentar generar el cese de la conducta denunciada, al 

solicitar a la persona con la cual se negociaba la contratación de 
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SEGUNDO. Se deja sin efectos la amonestación pública impuesta al 

Partido Verde Ecologista de México. 

NOTIFÍQUESE. En su oportunidad, archívese el presente expediente 

como asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida por la responsable. 

Así lo resolvió la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, por unanimidad de votos de los Magistrados que la integran, 

ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 

MAGISTRADO 

 

 

 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ

MAGISTRADO  

 

 

 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

IRENE MALDONADO CAVAZOS 

 


